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Distrito Judicial de Santa  Ros de Viterbo 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Sogamoso, cuatro (4) de marzo dos veintiuno (2021) 
 

2006-146 1 EJECUTIVO 

ROSMARY 
GIRALALDO 
OROZCO 

NESTOR 
EUSTORGIO 
CHAPARRO 
LOPEZ 19-ene-21 

TRASLADO LIQUIDACIONES DE CRÉDITO VENCE EL 30-11-2020. 
SE AGREGA SOLICITUD DE INCIDENTE DE REGULACIÓN DE 
HONORARIOS DEL 27-11-2020. SE AGREGA MEMORIAL DE 
OBJECIÓN A LA LIQUIDACIÓN DEL 30-11-2020 (EN TÈRMINO). 
ACUMULADO DEL CUAL SE TERMINÓ YA UNO, PRONUNCIARSE 
SOBRE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y SOLICITUD DE FIJAR  FECHA 
DE REMATE. 

 
 
YIRA ELIZABETH CARDONA ARIZA 
Secretaria 

 
AUTO: 

 
           En virtud del informe secretarial que antecede, se, 
 

DISPONE: 
 

Frente a la liquidación presentada por la Dra. MARIA ALBERTINA  
AGUIRRE ALVARADO, el  Despacho no hará pronunciamiento alguno, por 
improcedente, habida cuenta, que esta apoderada representaba al demandado 
NESTOR EUSTORGUIO  CHAPARRO demandado por a Corporación Fondo de 
Empleados para  Vivienda del ISS “COVICCS”, proceso terminado por la causal 
pago total de la obligación, desde el 22 de octubre del año inmediatamente 
anterior, proceso del cual se ordenó su archivo. 

 
Por lo anterior, tampoco, se pronuncia frente a la objeción contra dicha  

liquidación. 
 

De la liquidación, presentada por apoderado de la ejecutante Rosmary 
Giraldo Orozco, el Despacho modificará la liquidación del crédito aquí presentada, 
según las especificaciones y anotaciones, hechas por el apoderado, la cual 
quedará así: 
 
a.- Capital No.  1).- ……………………………………………$  10.090.859,25 
B.-Capital  No.  2).-………………………….………………....$   96.905.353,51 
     Total  Capital:……………………………………….………$ 106.996.212,76 
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Más intereses al 0,5 X 29 meses (13 de octubre de 2011 hasta 22 de marzo de  
2014 fecha  de remate). 29 x 534.981,06…………………. $   15.514.450,74 
 
Total al 22 de marzo/2014…………………………….…….$  122.510.663, oo 
Menos  adjudicación en remate…………………….………-      66.510.000,oo 
Total saldo adeudado ……………………………… … …..$    56.000.663,oo 
 
Ahora si sumamos  los  intereses  al  0.5% mensual desde el  23 de marzo de   
2014 al  31 de agosto de  2020 nos resultan  77 meses x  $ 280,000,31 mensuales 
nos da un  valor  de………………………………….……  .…. $  21.560.256.oo 
Más el saldo de capital  pendiente…………..………..….….$  56.000.663,oo 
 
Total adeudado hasta el 31/08/2020 es de……..…..……. $  77.560.919,87 
 
 

Respecto a la  solicitud presentada por el apoderado actor, se decrete fecha 
de diligencia de remate,  conmínesele para  que su pedimento sea  claro y preciso, 
es decir, sobre qué  bien o  qué remate  se  refiere. 
 

Por lo  brevemente  expuesto, se, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la liquidación del crédito realizada 

por el señor apoderado de Rosmary Giraldo Orozco, conforme lo expresado en 
precedencia. 
 

SEGUNDO: COMINAR al  apoderado actor a fin de que aclare y precise su  
solicitud de remate. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

SANTIAGO ANDRÉS SALAZAR HERNÁNDEZ 
JUEZ 

 

ML. esc. 

 

Firmado Por: 

 

SANTIAGO ANDRES SALAZAR HERNANDEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO SOGAMOSO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

13cf6c0a4e84d68e39918f5d289cbdba2e983d56d4a469c01c53170d9ae25278 

Documento generado en 04/03/2021 10:27:37 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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